
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12  de enero de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00319-00 
 

 
Demandante:    COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT 901035980-2 
Demandados:   ASTRID CAROLINA TABARES MIRANDA C.C. 1.092.352.457 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74289ead830ebf10a8985922e3a6b74ea0aacc32ee265cfe7c7607cef6995d55
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00330-00 
 

 
Demandante:  GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA C.C 5.482.762 
Demandados: JHON HERNANDO MORENO C.C. 1.090.395.914 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00355-00 
 

 
Demandante:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT 901.127.873-8 
Demandados: PEDRO ANDELFO MENESES VELASCO C.C. 13.247.612 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00250-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada JENNY LILIANA ARCHILA GARCIA por conducta concluyente mediante proveído del  17 

de febrero de 2022, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  quien contestó la 

demanda sin presentar  una excepción de mérito concreto  de conformidad con el artículo 96 del C.G.P.  

Por otro lado en este mismo trámite de ejecución el mandamiento de pago se 

notificó personalmente al demandado NELSON JAVIER REYES ORTIZ el día tres (3) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados NELSON JAVIER 

REYES ORTIZ Y JENNY LILIANA ARCHILA GARCIA y a favor de la parte demandante MARIO 

ORLANDO URIBE GOMEZ lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante MARIO ORLANDO URIBE GOMEZ la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 360.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados NELSON JAVIER REYES 

ORTIZ Y JENNY LILIANA ARCHILA GARCIA por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha nueve (9) de agosto dos mil veintiunos (2021), disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren 

a embargar, se pague al demandante MARIO ORLANDO URIBE GOMEZ la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma TRESCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 360.000)  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 12 de enero de 2023, a las  7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am – 12:30pm Y 1:30 pm – 4:30 pm 
  

 

 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-002-2021-00299-00 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada AURA VANESSA DIAZ CASTRO a través de curador ad-litem, doctor WILLIAM ANDRS 

ROA VELANDIA el día 9 de noviembre  de 2022, visible a folio 22 del expediente digital, contestando 

la demanda, sin presentar excepciones, según constancia secretarial vista a folio 24  de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada AURA VANESSA DIAZ 

CASTRO y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Horario de atención 7:30 am – 12:30pm Y 1:30 pm – 4:30 pm 
  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 12 de enero de 

2023, a las 7:30 A.M. 

______________________ 

SECRETARIO 

 

del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($350.000), para que sean incluidas en la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada AURA VANESSA DIAZ 

CASTRO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticuatro 

(24) de septiembre de 2021, proferido por el juzgado Segundo de Pequeñas Causas y competencia 

Mùltiple,  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($350.000), para que sean incluidas en la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA    

JUEZ                      

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abd1c82a5d0f06f5fcd136c011cff9813bc736ed93deabd6a336ecba14402416

Documento generado en 11/01/2023 03:59:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 # 12 -06 La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: de 7:30 a.m a 12:30  y  de 1: 30p.m a 4:30 p.m 

 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00043-00 
 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a las 

demandadas ISMELDA MARIA ORTEGA VANEGAS Y MARIA DIOLGUID VANEGAS PEÑARANDA 

a través de curador ad-litem, doctor HECTOR MANUEL FLOREZ BAUTISTA, el día dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), visible a folio 32 del expediente digital quien no contestó la 

demanda, ni  propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 33  de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

fundadas como tal oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las demandadas ISMELDA MARIA ORTEGA 

VANEGAS Y MARIA DIOLGUID VANEGAS PEÑARANDA y a favor de la parte demandante 

REFORMAS EL PORVENIR S.A.S lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante REFORMAS EL PORVENIR S.A.S la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  CIEN MIL PESOS M/CTE($ 100.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 # 12 -06 La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: de 7:30 a.m a 12:30  y  de 1: 30p.m a 4:30 p.m 

 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ISMELDA MARIA ORTEGA 

VANEGAS Y MARIA DIOLGUID VANEGAS PEÑARANDA por las sumas de dinero determinadas en 

el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante REFORMAS EL PORVENIR S.A.S, la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  CIEN MIL PESOS M/CTE($ 100.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

enero  de 2023, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

 

 Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO. RADICADO. 54-001-41-89-002-2022-00108-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado TITO ALFREDO OLIVEROS GAITAN el día tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 12 de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor cuotas de condominio, conforme 

a las exigencias de los artículos 78 y 79 de la ley 675 de 2001,  así como  las  plasmadas en el artículo 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado TITO ALFREDO 

OLIVEROS GAITAN, y a favor de la parte demandante CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL 

ESTE lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de 

nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL 

ESTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($ 150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado TITO ALFREDO OLIVEROS 

GAITAN, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de 

julio de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CONJUNTO 

CERRADO CALLEJAS DEL ESTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS ($ 150.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 

de enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2017-01242-00 

 

Demandante: JOSE DEL CARMEN OCHOA SERRANO C.C 88289756 

Demandado:  WALTHER ALBERTO HERNÁNDEZ MARIN C.C 88306879 

 

En atencion a lo mencionado por el apoderado sustituto del extremo activo, se hace necesario 
requerirlo para que aclare lo solicitado respecto a que “se sirva notificar al demandado del 
mandamiento de pago de la liquidación de crédito proveído el 8 de febrero de 2022”. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente se vislumbra mediante auto de 
fecha 18 de junio de 2020 se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
Así mismo se le indica al petente que el auto citado por él fue notificado a las partes en el estado 
del 9 de febrero de 2022. 
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00938-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado EDWARD OCHOA MORALES por conducta concluyente de conformidad con lo 

establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, 

según constancia secretarial vista a folio 12 – del expediente digital, una vez se venció el termino de 

suspensión concedido por el Juzgado Segundo Homologo a las partes e informado mediante auto del 

día 10 de julio de 2020 notificado en el estado del día 11 de septiembre de ese mismo año. 

El artículo 440 del C.G.P dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título base de ejecución, letra de cambio, 

el cual cumple las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código del Comercio, además de las 

plasmadas en el art 422 C.G.P., al ser una obligación clara, expresa y exigible, a cargo del demandado 

EDWARD OCHOA MORALES y a favor de la parte demandante RAUL MONTAÑO CARVAJALINO,  

lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad 

lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas establecidas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RAUL MONTAÑO CARVAJALINO, la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
enero de 2023,  a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma DOSCIENTOS MIL  PESOS ($ 200.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDWARD OCHOA MORALES 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de enero de 

dos mil veinte (2020),  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante RAUL 

MONTAÑO CARVAJALINO, quien actúa a través de endosataria en procuración, la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma DOSCIENTOS MIL  PESOS ($ 200.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 # 12 -06 La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: de 7:30 a.m a 12:30  y  de 1: 30p.m a 4:30 p.m 

 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00114-00 
 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado GERMAN ARMANDO MOGOLLON AREVALO a través de curador ad-litem, doctor 

CLIMACO IVAN PRIMICIERO MEZA, el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

visible a folio 28 del expediente digital quien contestó la demanda sin que demostrara en el escrito una 

oposición fundada a los hechos objeto de demanda ni se estableció alguna excepción de mérito en 

concreto, careciendo las mismas de fundamentos facticos y jurídicos. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

fundadas como tal oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado GERMAN ARMANDO 

MOGOLLON AREVALO y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 # 12 -06 La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: de 7:30 a.m a 12:30  y  de 1: 30p.m a 4:30 p.m 

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($ 500.000),  

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado GERMAN ARMANDO 

MOGOLLON AREVALO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a 

favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN”, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($ 500.000),  

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

enero  de 2023, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00148-00 

 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a las 

demandadas RAQUEL RODRIGUEZ VILLAMIZAR, CARMEN YESICA RODRIGUEZ HERNANDEZ Y 

SHEILA YULIETH CARDENAS GONZALEZ por conducta concluyente el día 23 de julio de 2021 de 

conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P, sin que hubieran contestado la demanda, ni 

propuesto excepciones, según constancia secretarial vista a folio 39 – del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las demandadas RAQUEL RODRIGUEZ 

VILLAMIZAR, CARMEN YESICA RODRIGUEZ HERNANDEZ Y SHEILA YULIETH CARDENAS 

GONZALEZ y a favor de la parte demandante FOTRANORTE,  lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas establecidas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FOTRANORTE, la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
enero de 2023,  a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma UN MILLÓN DE  PESOS ($ 1.000.000),  para que 

sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra las demandadas RAQUEL RODRIGUEZ 

VILLAMIZAR, CARMEN YESICA RODRIGUEZ HERNANDEZ Y SHEILA YULIETH CARDENAS 

GONZALEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiocho 

(28) de mayo de dos mil veintiuno (2021),  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la 

demandante FOTRANORTE, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE  PESOS ($ 1.000.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00168-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandando CARLOS MONROY  GARCIA, a través de curador ad-litem, doctor JHON FREYDLL 

VALLEJO HERRERA, el día 16 de noviembre del 2022, visible a folio 42 del expediente digital, 

contestando la demanda, sin presentar excepciones según constancia secretarial vista a folio de dicho 

expediente..  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el 

Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CARLOS MONROY  GARCIA y a 

favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ  la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un 

lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 12 de enero de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

______________________ 

SECRETARIO 

 

PESOS  MONEDA LEGAL ($ 1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS MONROY  GARCIA 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o 

el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO DE 

BOGOTÁ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS  MONEDA LEGAL ($ 1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUEZ                               
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00008-00 
 

 
Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
Demandados: DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA C.C. 1.098.816.822 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00127-00 
 

 
Demandante:     COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
Demandados:    YORMAN BRANDON OTALORA TARAZONA C.C 1.090.499.940 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00316-00 
 

 
Demandante:    AUTOMARCOL MOTOS NIT 901448497-9 
Demandados:   BLANCA ISBELIA NAVARRO PUENTES C.C. 1.098.753.850 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por  
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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